
I¡ una co'npañia lim¡tada curo doñicilio principal sc cncue¡rra er la ciudad

dc Guataquil. Prvincia del (iuayd. qle 
'¡ició 

$s actnid¿des €l 26 dc

l-a emp¡esa SBC & M CO\IPANIA LIMITADA. es üna conpañia que se

dedica a la acliv;dad nrnobi¡iaria. dinsi¡o a peBonas ¡ah¡rales yJuridicas

NOTAS A LOS TS'I'ADOS F¡NANCIEROS

1., l\foR\'ra( ta)N GENaRAt,--

Cabe rcvela. que pm ere pe.iodo sc ha adquúido Acrnos Flos Mobilarios,
para.l fin de l¿ compañia, ralo. que se h¿ adquirido cont@ obligaciores hácia

2.- RESUMf,N DI PRINCIPALTS POI,iTICAS CONTABLES.-

Los Est¡dós financi.ros. Fstado de Snuación Fi¡anciera. Estado dc Resullado
I¡regúl. Estado de Ca'nbios e¡ el Patrñónio ! el hfado de Flujo de Efeciivo
de ld compañia & M COIVPAÑiA LIM¡TADA. s. har prepando de ¡cue..lo
con las Noñás lnl€macionales de Infoú¿ción F'inanciera. tal cual coúo lo
indicó la Superi ende¡cia de ( oDpañias

Asi desprendenos las siguientes observacionos pda elejerc,cio 20tl:

I Dento del 
^c¡!o 

Corienie la cucnta del Efect,ro v Flujo de Efedivo
efedúda en la moneda er c@o_ prcse¡ra elsaldo cortado hara el3t
de Diciembe de 2012. .e$¡ltado de las opemcior.s de re¡ras de!
se¡,icio , pagos realiz¿dos del giro del negocio rcali?¡das hasta la

2 El saldo de l¿ cuenta Cuentas por Cob.al cs el esutradó de las le¡tas
delsenjcio.los cúl€s se cobran a mes \encido. po.lo que en Enc.o del
2014 est¿.ia saldado ló que rcfleja €) mes de Diciembrc de 2013

3 Existe u¡ i¡creme o en la Cue¡ta de Crédiio T.ibüano de Iñpuesro a
la Rctria producnr de las ¡etenciones e¡ la FueDt. sobre las Venias
rcalizdas, que se liquidara¡con eliñpuefo a la re¡¡a caúsado
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5.

Den¡m del grupo de Activos No Come és se d€sglosa la adquisiciór
de MEbl€s y Ensres, ¡ fin de equipa¡ el depanamerto p@ su

D.ntrc d€l grupo d.l Pasivo. es significativo el novini€nto de la
CE as por Pa8ár a Largo Pl¡zo, por concep¡o de) ptés¡úo rc¿liudo
por los Accioñista! e¡ el año 2012, para las adquisición del bien
inmueble pm su coú€rcia¡iación, plü€ado €¡ estrat gias a rcalidse
€r .l periodo 2013.

ó. En t¡ pdt laboral, se dió cumDlimic¡to a las oblig&iones Sociales y
L¡boml$ confome irdica la Ley.

CONTADOR


